
Reimplanta Argentina una ley 
para reprimir a los sindicatos. 

BUENOS AIRES, 6 de junio. -
El gobierno militar argentino 
volvió a poner en vigor, hoy, 
una ley para reprimir y contro
lar a los sindicatos, al 
reimplantar un instrumento le
gal que habla sido derogado el 
27 de mayo de 1973. 

En los considerandos de la 
medida, se expresa que la dis
posición adoptada por el go
bierno militar argentino tiene 
por objeto "la ineludible gece-
sidad de que el Estado cuente 
con los medios legales idóneos 
para reprimir las actividades 
que puedan poner en peligro el 
normal desarrollo del proceso 
de reorganización nacional". 

Añade Que los hechos acae
cidos en el campo laboral, 
"de cuyas circunstancias 
podría derivar la materializa
ción de medidas de fuerza que 
pongan en peligro el normal 
desenvolvimiento de los servi
cios públicos y otras presta
ciones esenciales, tornan ne
cesario que el gobierno na
cional cuente con los medios 
legales idóneos para asegurar 

Luis Gutiérrez/enviado 
el funcionamiento de los mis
mos, haciendo efectiva de esa 
forma la plena vigencia del de
recho a trabajar, conforme at 
artículo 14 de nuestra Consti
tución nacional, el que no 
puede, en modo alguno, 
quedar marginado al arbitrio 
de uno o varios sectores de la 
actividad nacional". 

CRITICAS A LA 
JUNTA MILITAR 

PARÍS, 6 de junio (AFP).- La 
agrupación sindical francesa 

Fuerza Obrera estimó hoy que 
el gobierno argentino "saca 
partido del campeonato mun
dial de fútbol para dar al pafs 
una imagen que oculta las gra
ves violaciones allí de ios de
rechos humanos y sindicales". 

"Recordemos —señaló el 
comunicado de Fuerza Obre
ra—, que varios miles oe 
sindicalistas están detenidos 
en Argentina, en campos de 
concentración o desapareci
dos". 


